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REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA  

 
DESPACHO DEL GOBERNADOR 

 

DECRETO No. 0363  

( de 2007) 

Por el cual se complementan y ajustan las Unidades de Planificación Insular 
contenidas en el Decreto 325 de 2003  

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÈLAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA , EN USO DE SUS FACULTADES  

constitucionales y legales en especial las conferidas en la Ley 47 de 1.993, en la Ley 
388 de 1.997, del Decreto Reglamentario 879 y el Decreto 325 de Nov. 18 de 2003,  

CONSIDERANDO:  

Que de conformidad con el Decreto 325 de Nov. 18 de 2003 o Plan de 
Ordenamiento Territorial, las Unidades de Planificación Insular fueron incluidas 
como propuestas dentro del Plan. 
Que mediante Decreto 106 del 25 de marzo de 2004, fueron reglamentadas y 

adoptadas las unidades de planificación insular contenidas en el Decreto 325 de 
2003. 
Que mediante la implementación del Decreto 106 de 2004, se han encontrado 
vacíos normativos que hacen difícil la correcta aplicación del Plan de 
Ordenamiento, al igual que contradicciones en relación a los usos propuestos y 
los tratamientos definidos para cada unidad de planificación. 

Que se han encontrado unidades de planificación definidas como urbanas 
estando por fuera del perímetro urbano, por ende dándole un tratamiento no 
acorde con su clasificación del suelo. 
Que las Unidades de Planificación Insular (UPI) constituyen una herramienta que 
facilita la lectura y aplicación del Plan de Ordenamiento Territorial.  
Que las UPI establecen tanto para la zona Urbana como para la zona rural el 

tratamiento o área de intervención; las normas estructurales y generales a tener 
en cuenta para cada una de ellas en particular, los aprovechamientos para cada 
área de planeamiento, especificando lo establecido previamente en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 
Que las Unidades de Planificación Insular Urbana establecen las normas 
urbanísticas y de usos del suelo de la zona urbana, su localización, tratamiento y  
modelo de ocupación.  

Que las Unidades de Planificación Insular Rural, ASOCIADAS A LA 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE , establecen su localización, 
tratamiento, modelo de ocupación y usos del suelo de la zona rural. 
Que las Unidades de Planificación Insular, ASOCIADAS AL MANEJO DE 
AGUAS LLUVIAS Y SUELOS PRODUCTIVOS (DISTRITOS)  

establecen los distritos de riego, la localización para vivienda nativa 
asociada   a actividad agrícola sostenible, tratamiento y modelo de 
ocupación. 
Que es necesario complementar y adoptar la normatividad 
correspondiente como complemento del Plan de Ordenamiento 
Territorial.  
Que de acuerdo con el artículo 377 del Decreto 325 de noviembre 18 de 

2003, las fichas normativas pueden ser complementadas 
 
Que en merito de lo anterior se, 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1° . Adoptar las Unidades de Planificación Insular y las normas 
contenidas en ellas con sus correspondientes aclaraciones y ampliaciones 
realizadas al Decreto 106 de 2004 como complemento normativo del Decreto 
325 de 2003 o Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
Artículo 2º .  Clasificar el suelo de la isla de San Andrés en ZONA URBANA Y  

ZONA RURAL y ésta a su vez en SUBURBANA como lo contempla el Decreto 
325 de Nov. 18 de 2003. 
 

Capítulo I  
 

CONTENIDO DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN INSULAR . 
 

ARTÍCULO  3o .  La estructura de la UPI está compuesta por un encabezado 
que específica la ZONA, su identificación, (Ejemplo: UPI-U 1) el sector  donde 
se ubica el área de planeamiento;  su localización, su tratamiento especificado 
por convenciones, el modelo de ocupación y los usos permitidos en dicha 
área.  
- La expresión gráfica de la norma y los elementos estructurales que 

involucran el área de planeamiento.  

Define los parámetros de aprovechamiento según los usos y la zona de 
tratamiento en donde se localice, siguiendo los criterios generales 
establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, en términos de 

densidad, altura máxima (dependiendo 
de las condiciones del sector, la 
estabilidad del suelo y su conformación 
predial), índice de ocupación y índice  
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de construcción, como resultado del análisis de la morfología del sector, su potencial 
de desarrollo, el modelo planteado y las densidades máximas permitidas. 
 
Fija los tratamientos a implementar en los diferentes sectores de la isla tales como: 
Consolidación,  renovación, Recualificación,  conservación, reasentamiento, cambio 

de patrón, manejo de borde y mejoramiento integral;  

  
 Establece en cada unidad de Planificación Insular Urbana lo relativo a control de 
usos de suelo y  construcción en la zona urbana de la Isla de San Andrés y define 
además los usos: Principal, secundarios y prohibidos; el área mínima de lote,  frente 

mínimo de lote, índice de ocupación máximo, índice de construcción máximo,  
aislamientos: frente, lateral, posterior; andenes,  voladizos y la  altura máxima.  
 
Define en los sectores donde se permiten edificaciones MULTIFAMILIARES además 
de los usos contemplados en el artículo anterior, el área mínima de lote; frente 
mínimo de lote, índice de ocupación máximo, índice de construcción máximo, 

aislamientos, andenes, voladizos y altura máxima.   
 
Establece en cada unidad de Planificación Insular Rural,  ASOCIADAS A LA 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  lo relativo a control de usos de suelo y  
construcción en la zona Rural de San Andrés y define además los usos: Principal, 
secundarios y prohibidos; el área mínima de lote,  frente mínimo de lote, índice de 

ocupación máximo, índice de construcción máximo,  aislamientos: frente, lateral, 
posterior; andenes, voladizos y la  altura máxima. 
 
Establece en cada UNIDAD DE PLANIFICACIÓN INSULAR RURAL, ASOCIADAS A EL 
MANEJO DE AGUAS LLUVIAS Y AL SUELO PRODUCTIVO lo relativo a control de usos 
de suelo y  construcción en la zona Rural de San Andrés y define además los usos: 

Principal, secundarios y prohibidos; el área mínima de lote,  frente mínimo de lote, 
índice de ocupación máximo, índice de construcción máximo,  aislamientos: frente, 
lateral, posterior; andenes, voladizos y la  altura máxima. 
 
 
Define como Sector Suburbano comprendido dentro de la zona Rural ASOCIADAS A 
LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE las siguientes: UPI R-4(vía principal de la 

Loma), UPI R 6 (Corredor suburbano COVE Y LA LOMA), UPI R 7 (Suburbana de 
grandes equipamientos) y  ASOCIADAS A EL MANEJO DE AGUAS LLUVIAS Y AL 
SUELO PRODUCTIVO las siguientes: UPI R 8 ( vía principal de la loma, little Hill y 
Court House), UPI-R 9( corredor suburbano de San Luis), UPI R- 10 ( corredor 
suburbano Pepper Hill- Four corner- Tom Hooker), UPI-R 9 (corredor suburbano Elsy 
Bar) y la UPI- R 12 (corredor suburbano del Cove) .  

 

Define para Los predios aledaños a la pista del aeropuerto que se deberán 
respetar las alturas que establece la Aerocivil en relación al cono de 
aproximación. (UPI U 3 y UPI U 4). 
 

 

Capítulo II  
 

ZONIFICACION DEL TERRITORIO INSULA R URBANO 
 
ARTICULO 4º.  De conformidad con el artículo 31 de la Ley 388 de 1.997, el 
suelo urbano de la Isla de San Andrés lo forman las áreas destinadas a usos 
urbanos comprendidos por el sector denominado como North End, delimitado 

de la siguiente manera: Z O N A   U R B A N A -  Desde el punto 
Chapman Point (Coordenada N=1`887.493,86 ï E=498.619,84), en dirección 
Noroeste bordeando la costa hasta el Punto German Point (Coordenada 
N=1`889.083,42 ï E=496.817,56), de allí bordeando las costa Oeste 
dirección Suroeste hasta la intersección con (Coordenada N=1`887.113,66 ï 
E=494.763,07), siguiendo en línea recta oeste ïeste, hasta la intersección de 

la vía circunvalar con Crr 13 (Coordenada N=1`887.113,66 ï E=494.804), 
siguiendo la carrera 13(vía oriental paralela ala pista del aeropuerto, se aclara 
que contemplando la posible expansión del área de seguridad aeroportuaria 
sobre este lugar, la vía declarada como limite del perímetro urbano se 
desplazaría en 30mts de forma paralela. De la misma manera el perímetro se 
desplazara, conservándose como limite del perímetro la nueva vía.), hasta la  

intersección con la coordenada (Coordenada N=1`887.595,69 ï 
E=495.689,02), siguiendo en línea recta hasta encontrar la Cota 10 
(Coordenada N=1`887.536,51 ï E=495.709,51), sigue toda la cota 10 
bordeando el cerro del Cliff hasta intersección con (Coordenada 
N=1`886.763,17 ï E=496.231,56), que es el punto de inicio de la 
Urbanización el Bight incluida dentro del perímetro, con los siguientes limites, 
continuando en línea ascendente hasta la Cota 30 (Coordenada 

N=1`886.827,34 ï E=496.094,50), y siguiendo esta Cota 30 en dirección 
Suroeste hasta la intersección con la (Coordenada N=1`886.674,50 ï 
E=496.042,70), de allí desciende por la calle 21 hasta intersección con la 
carretera circunvalar (Coordenada N=1`886.563,45 ï E=496.288,06), luego 
hasta el borde externo  de la circunvalar (Coordenada N=1`886.563,70 ï 
E=496.294,37),continua por la carretera circunvalar dirección Norte hasta la 

(Coordenada N=1`886.657,51 ï E=496.328,34), luego en línea recta hasta 
encontrar la costa en la (Coordenada N=1`886.634,22 ï E=496.381,25), para  
cerrar bordeando toda la costa Este en dirección Noreste terminando en el 
punto de inicio de Chapman Point. 
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ZONIFICACIO N DEL TERRITORIO INSULAR RURAL  
 
Articulo  5º . Suelo rural . De conformidad con lo establecido en el articulo 33 de la 

ley 388 de 1.997. Constituyen esta categoría los terrenos no aptos para el uso 
urbano, por razones de oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, 
ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y actividades análogas. 

 
Artículo 6º . En el suelo rural los usos corresponderán a los establecidos por el 

Decreto 325 de Nov. 18 de 2003, plan de Ordenamiento Territorial y en este 
Decreto. 

Artículo 7º . Los usos de avicultura, porcicultura y ganadería deben acordarse con la 
Secretaría de Agricultura y la Corporación ambiental dentro del sistema de 
sostenibilidad alimentaría.  
 

Articulo  8º . Suelo suburbano . Constituyen esta categoría las áreas ubicadas 
dentro del suelo rural, en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida 
del campo y la ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de expansión urbana, 
que pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de 
densidad, garantizando el autoabastecimiento en servicios públicos domiciliarios, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994. 

Podrán formar parte de esta categoría los suelos correspondientes a los corredores 
urbanos interregionales 
 
Parágrafo 1 º .  En el sector suburbano,  los usos permitidos se desarrollarán sobre 
ambos lados de la via, en una franja de 50 metros a partir del borde de la misma 
incluyendo los predios que en la franja estén contenidos en más del 80% del área 

del lote. 
 
Parágrafo 2 º . Sobre la vía circunvalar el corredor suburbano se encuentra 
determinado por una franja de 50 metros a partir del borde de la vía en un solo 
costado. (Opuesto al litoral) 
 
 

Articulo  9º .  Suelo de protección . Constituido por las zonas y áreas de terrenos 
localizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por sus características 
geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. 

 

Artículo 10º . No se podrá desarrollar ningún tipo de uso de suelo donde 
existen manglares. Esta franja de protección llegará hasta 30 metros 
alrededor de éstos. 
 

Capítulo V  

 
UNIDADES DE PLANIFICACION INSULAR URBANAS  

 
ARTICULO 11 º  Definir para el sector RESIDENCIAL CONSOLIDACIÓN SARIE 
BAY la (UPI-U1).  
 
Artíc ulo . 12 o Definir como de PROTECCIÓN AMBIENTAL el sector de LITTLE 

CLIFF la (UPI-U 2). 
 
Artículo. 13 º.  Definir como Residencial de Desarrollo el sector de RED 
GROUND Y ROCK GROUND (UPI- U3). 
 
Artículo 14 o.Definir como RESIDENCIAL DE MEJORAMIENTO INTEGRAL EL 

SECTOR DE NATANIA  (UPI U -4). 
 
ARTICULO 15 o.  Precisar como ESPACIO PUBLICO DE DESARROLLO y 
JARDÍN DE BORDE URBANO el sector del CLIFF  (UPI- U 5).  
 
Artículo 16 o.  Precisar como Residencial de RECUALIFICACIÒN Y 

CONSERVACIÓN EL SECTOR DE  COTTON TREE.(UPI- U 6). 
 
Artículo 17 º.  Definir como RESIDENCIAL DE CONSOLIDACIÓN, el sector de  
Los Almendros. (UPI- U 7).  
 
Artículo 18  º.  Establecer como RESIDENCIAL DE CONSOLIDACIÓN, EL 
SECTOR DEL BARRIO OBRERO-BIGHT (UPI- U8).  

 
Artículo 19 º.  Definir como EQUIPAMIENTO CONSOLIDACIÓN, 
CENTRALIDAD EDUCATIVA EL SECTOR DE: COLEGIO SAGRADA FAMILIA, 
ESCUELA INDUSTRIAL Y CONCENTRACIÓN ANTONIO NARIÑO (UPI- U 9). 
 
Artículo 20 o. Precisar como RESIDENCIAL DE CONSOLIDACIÓN, EL SECTOR 

DE NIXON POINT (UPI- U-10).  
 
Artículo 21 º.  Definir como Equipamientos de consolidación el sector 
MULTIPROPÓSITO PORTUARIA la UPI -U 11 .   
 
Artículo 22 º.  Definir como EQUIPAMIENTOS DE CONSOLIDACIÓN 

DEPORTIVA AL SECTOR DE SWAMP GROUND la UPI- U 12.  
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Artículo 23 º.  Definir como EQUIPAMIENTO DE CONSOLIDACIÓN, DEPORTIVA AL 
SECTOR DE BLACK DOG. (UPI- U 13)  
 
Artículo 24 º.  Definir como de RENOVACIÓN GRANDES EQUIPAMIENTOS, EL 
SECTOR DE ROCK HOLE (UPI- U 14)  

 
Artículo 25 º.  Definir como de RESIDENCIAL DE RENOVACIÓN EL SECTOR DE 
SWAMP GROUND (UPI- U 15). 
 
Artículo 26 o. Definir como de RECUALIFICACIÒN COMERCIAL, EL SECTOR DE  
HELL GATE (UPI- U 16). 
 

Artículo 27 o.   Establecer como de RENOVACIÓN HOTELERA COMERCIAL EL 
SECTOR DE SPRATT BIGHT (UPI-U 17)  
 
Artículo  28 o.  Establecer como de CONSOLIDACIÓN URBANÍSTICA EL SECTOR DE 
PUNTA HANSA (UPI- U 18). 
 

Artículo 29 o.  CONSOLIDACIÓN DE EQUIPAMIENTO AEROPUERTO (UPI- U 19), los 
usos principales y secundarios estarán sujetos al plan maestro del Aeropuerto. 
 
 
 
 

UNIDADES DE PLANIFICACI ÒN INSULAR RURAL ASOCIADAS A LA 
PROTECCIÒN DEL MEDIO AMBIENTE  

 
Artículo 30 º.  Definir como sector rural  de NORTH CLIFF la UPI -R1 .  
 
Artículo 31 o. Definir como RESIDENCIAL DE RENOVACIÓN, JARDÍN DE BORDE 
URBANO-RURAL al sector de JONES GROUND  la UPI -R2. 

 
Ar tículo 32 o. Establecer como RESIDENCIAL ESPECIAL, JARDÍN DE BORDE 
TRANSICION URBANO - RURAL la  UPI - R3. 
 
 Artículo 33o.   Definir como RESERVA FORESTAL la  UPI -R4.   
 

Artículo 34 o.  Definir como declaratoria de RESERVA DE BIOSFERA, EL PARQUE 
REGIONAL DE BAHIA HOOKER, la UPI -R 5.  
 
Artículo 35 º.  Establecer como RESERVA MUNDIAL DE BIOSFERA LA CUENCA DEL 
COVE- CORREDOR SUBURBANO COVE Y LOMA, la UPI - R6 
 

Artículo 36 º.  Definir como SUBURBANA DE GRANDES EQUIPAMIENTOS, La 
UPI -R7 
      

UNIDADES DE PLANIFICACIÓN INSULA R RURAL, ASOCIADAS A EL 
MANEJO DE AGUAS LLUVIAS Y AL SUELO PRODUCTIVO  

 
 
Artículo  37 º. Corresponde al  DISTRITO DE RIEGO la UPI -R 8.   
 
Artículo 38 º . Establecer como VIVIENDA NATIVA ASOCIADA A ACTIVIDAD 
AGRÍCOLA SOSTENIBLE- CORREDOR SUBURBANO DE SAN LUIS  la UPI -R9 .  
 

Artículo 39 º .   Establecer como AGROPECUARIA PRIMARIA 1- CORREDOR 
SUBURBANO PEPPER HILL- FOUR CORNER- TOM HOOKER  la UPI -R10 .  

 
Artículo 40 º . Definir como AGROPECUARIA PRIMARIA 2- CORREDOR 
SUBURBANO ELSY Bar la UPI -R 11 . 

 

Artículo 41 º . Definir como AGROPECUARIA SECUNDARIA- CORREDOR 
SUBURBANO DEL COVE la UPI - R 12.  

 
 

CAPITULO VI  
 

AREAS DE CESIÓN PÚBLICA Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES  
 

Áreas de cesión pública y contribuciones especiales  
en suelo urbano  

 
 
Artículo 42 º . Criterios para la determinación d e cesiones y 

obligaciones urbanísticas.  Con el fin de lograr el equilibrio armónico en la 
distribución espacial de la ciudad, el Plan de Ordenamiento Territorial 
determinó que los nuevos desarrollos urbanísticos y constructivos deberán 
disponer de áreas de cesión obligatorias y equipamientos, siguiendo los 
criterios que para el efecto establecerá el Departamento Administrativo de 
Planeación y el proyecto a desarrollarse.  En ningún caso la cesión podrá ser 

inferior al 20% del area bruta del lote.  
 
Artículo 43 º . Con Plan Parcial:  En tratamientos de consolidación, 
renovación, redesarrollo y desarrollo en suelo urbano se construirá lo 
correspondiente a esta obligación en el área del Plan Parcial. En tratamiento 
de conservación el Plan Parcial definirá si esta obligación se aporta en dinero 

o se construye en el sitio. 
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Artículo 44 º . En tratamiento de Mejoramiento Integral se determinará en el plan 
parcial los requerimientos de áreas libres recreacionales y  para equipamientos de 
acuerdo a las características físicas del suelo y socioeconómicas de la población que 
habita el sector. 

 
Artículo 45 º.  En zonas con tratamiento de Consolidación para  todos los procesos 
de construcción o urbanización que se realicen, las obligaciones de cesión en suelo 
destinadas a zonas verdes, recreacionales o equipamiento, se exigirán, en el caso de 
los desarrollos residenciales, a construcciones que adelanten seis unidades de 
vivienda o más, la cesión no deberá ser inferior al 25 % del área b ruta del lote .  
 

Artículo 46 º.  El departamento administrativo de planeación analizará y determinará 
si con el proyecto se esta realizando un aporte de espacio público útil para el sector, 
en caso contrario esta cesión se realizará en dinero. 
 

CAPITULO VII  
Suelo Rural  

 
Áreas de cesión pública y otras áreas de destinación especial  

 

Artículo 47 º. Áreas de cesión en desarrollos de parcelación y construcción 
ya existentes. Los desarrollos de parcelaciones y los de construcción por legalizar 
cederán un porcentaje del área bruta del lote y el equivalente en metros cuadrados 

de construcción que se establece a partir del número de parcelas o destinaciones en 
cada caso.   
Las cesiones públicas incluyen: 
- Las zonas correspondientes a vías públicas. 
- Terreno para la dotación y construcción de equipamientos comunitarios. 
- Zonas verdes, aislamientos y áreas de protección. 
 

Artículo 48 º . AREAS DE CESIÓN Y ESCRITURA PÙBLICA. Toda parcelación 
deberá ceder obligatoriamente al Departamento, por escritura pública debidamente 
registrada, las zonas correspondientes a vías de acceso que no sean privadas, 
además del área libre para servicios comunales y deberá cumplir con la exigencia de 
construcción de equipamientos comunitarios.  
 

Artículo 49 º . En la legalización de ñViviendas desarrolladas y concentradas en 
un mismo loteò, la obligación de cesiones de terreno para dotación de 
equipamiento será la definida por el Departamento Administrativo de Planeación.  
 
 

CAPITULO VIII  
 

IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA -  RURAL  
 

Este impuesto se encuentra autorizado por el Decreto 1333 de 1986. 
 

ARTICULO 50 º . Este impuesto se cobrara con base a lo establecido en el capitulo VII 

del estatuto de rentas del Departamento o aquel que lo modifique o sustituya.  
 

ARTÍCULO 51 º .-  HECHO GENERADOR: Lo constituye la construcción de nuevos 

edificios o refacción de los existentes, que afecten a un predio determinado.  

ARTÍCULO 52 º .-  SUJETO PASIVO: El sujeto pasivo del impuesto es el solicitante de 

la licencia de Construcción de nuevos edificios o refacción de los existentes de la obra 
de cuya demarcación se trata.  

 

ARTÍCULO 53 º .-  BASE GRAVABLE: La base gravable es el valor final de la 

construcción o de la refacción. 
 

ARTÍCULO 54 º .-  CAUSACION DEL TRIBUTO: E l tributo se causa en el momento de 

la expedición de la licencia de construcción o refacción por parte de la autoridad 
competente conforme a la Ley 388 de 1997 

 

ARTÍCULO 55 º .-  TARIFA: La tarifa del impuesto de Delineación Urbana es de 2% de 

la base gravable. 
 
PARÁGRAFO.-  Las obras de interés social no pagarán este impuesto. 
 

ARTÍCULO 56 º .-  ANTICIPO Y DECLARACIÓN: El contribuyente del impuesto de 

construcción o refacción esta obligado a pagar un 50%  de anticipo del impuesto, 
liquidado sobre el presupuesto estimado de la construcción o refacción.  

 

Una vez terminada la construcción o refacción deberá presentar declaración del 
impuesto definitivo, que resulta del valor real de la construcción o refacción.  

 
El valor del impuesto pagado como anticipo se deducirá del impuesto definitivo. 

 

ARTÍCULO 57 º .-  AUTORIZACIÓN PA RA CELEBRAR CONVENIOS: La 

Administración Municipal o Departamental podrá celebrar convenios de cooperación con  
agremiaciones o entidades del sector de la construcción con el propósito de fijar 
indicadores o costos de la construcción por metro cuadrado, por estrato y tipo de obra.  
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ARTÍCULO 58 º .-  OTRAS EXPENSAS: La obligación del responsable del impuesto de 

delineación urbana, debe cumplirse, sin perjuicio del pago de las expensas que se causen por 
expedición de las licencias de que trata la Ley 388 de 1997.    
 

 
CAPITULO IX  

 
DISPOSICIONES VARIAS  

 

Artículo 59 º . Legalizaciones y Reconocimientos. Las construcciones y loteos 

existentes antes de la vigencia del Decreto 325 de 2003, se ajustarán para su legalización y 

reconocimiento a las disposiciones de la Ley 388 de 1.997,  al Decreto 325 de 2003, al Decreto 
564 de 2006 o aquellas que lo modifiquen o sustituyan, y al presente Decreto. 
 
Artículo 60 º.  Para los asentamientos objeto de legalización la norma que se aplicara es la que 
se defina en cada ficha normativa que hace parte integral del acto administrativo de 
legalización. 
 

Artículo 61 º.  Todas las aclaraciones y ampliaciones de que trata el presente Decreto aparecen 
en cada una de las UPI correspondientes a la zona urbana, a la zona rural, suburbana y 
circunvalar. 
 
Artículo 62 º. Las Entidades Prestadoras de Servicios  Públicos podrán ejecutar la 
construcción de redes públicas de Acueducto,  Alcantarillado, Energía y Comunicaciones en los 
proyectos nuevos a realizarse en la zona urbana observando las normas contenidas en el 
artículo 60 y siguientes del Decreto 325 de 2003 y cumpliendo con lo establecido en el Decreto 

338  de 2004.  
 
Artículo 63 o.  Desarrollos en áreas de litoral   Se deberá cumplir con lo dispuesto en el 
articulo 28 del decreto 325 de 2003, adicional a esto las edificaciones existentes sobre el borde 
litoral  para su mejoramiento (diferentes modalidades de licencia) deberán acreditar ante el 
departamento administrativo de planeación certificación de terreno consolidado expedido por 
Dimar. 

 
Artículo 64o.  CONSTRUCCIÒN DE TEMPLOS . Sólo se permitirá la construcción de templos 
en las vías principales y secundarias en las UPIS donde el uso de equipamientos religiosos sea 
permitido. Dichas edificaciones deberán llevarse a cabo con el debido tratamiento de 
insonorización y proveer, en todos los casos, sitios de parqueo particulares con el fin de no 
obstaculizar el libre tránsito vehicular. El área mínima predial para este tipo de construcciones 
será de 800 metros cuadrados y deberá cumplir con los porcentajes de ocupación 

correspondientes a su UPI.  
 

Artículo 65o. Estacionamientos. Toda construcción en la zona urbana deberán 
proveer a su interior garaje para autos de dimensiones mínimas de 2.70 metros x 
5.00 metros por parqueo. Las especificaciones normativas serán las establecidas en 
la ficha correspondiente que se anexa al presente Decreto por cada tipo de 

edificación.  (Ver tabla 01 Pág.40) 

 
Parágrafo  1º .  El piso que se destine para estacionamientos cubiertos o 
descubierto, áreas de maniobra y circulación de vehículos con un minimo de 
un 60% de su área con esta destinación, así como a instalaciones mecánicas, 
puntos fijos y equipamientos comunal privado, se considerara como no 

habitable y no se contabilizara como piso dentro de la altura máxima 
permitida, siempre y cuando se plantee en el nivel de acceso.  En terreno 
inclinado, el área correspondiente a este piso puede descomponerse en varios 
niveles sin que haya superposición entre ellos. 
 
Parágrafo  2º .  Las edificaciones de alto impacto deberán proporcionar áreas 
de parqueos que solucionen sus flujos vehiculares propios;  para las nuevas 

edificaciones el departamento administrativo de planeación verificara que los 
diseños presentados cumplan con esta exigencia;  para las edificaciones 
existentes se concede un termino de 3 años.  a partir una vez entrada en 
vigencia el presente decreto para proporcionar estas áreas. 
 
Artículo 66º.  Se aplicará en todos los casos de actuaciones urbanísticas lo 

referente a accesibilidad a personas con limitaciones contemplado en el 
artículo 301 y siguientes del Decreto 325 de 2003 y la Ley 361 de 1.997.   
 
 
Artículo 67º:  PUBLICIDAD Y AVISOS.  Para su aplicación se deberá 
acoger lo establecido en el decreto 0334 de 2006 

 
Artícu lo 68º . UBICACIÒN E INSTALACIÒN DE CONTENEDORES . Se 
prohíbe la ubicación e instalación de contenedores con fines comerciales y 
similares en la zona Urbana y en la zona rural, solo se podrán ubicar en las 
zonas del muelle Departamental. 
 
Artículo 69º. ESTACIONAMIENTOS  PARA SUMINISTRO DE 

GASOLINA . A partir de la expedición del presente Decreto quedan prohibidas 
nuevas estaciones para el suministro de gasolina o sus derivados.  Solo se 
podrá hacer la restitución de las existentes bajo las normas ambientales y 
urbanas vigentes sobre la materia.  Solo se podrán construir en las unidades 
de planificación insular urbanas que lo permitan.  
 

Artículo 70 º.  LAVADEROS DE AUTOMOTORES, solo se permitirá el 
desarrollo de esta actividad en las UPIS donde se permita el uso talleres;  
previo concepto favorable de la corporación  ambiental coralina con relación 
al manejo y disposición final de los residuos que estos generen. 
 
Artículo 71º.  Las unidades de Planificación Insular Urbana y Rural forman 

parte integral del presente Decreto, 
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De Conformidad con el Decreto 325 de 18 de Noviembre de 2003 el suelo Urbano y Rural se 
define a través de las siguientes UPIS. 
 
ZONA URBANA 
 
UNIDADES DE PLANIFICACION INSULAR URBANA (UPI-U). 

 

Residencial de Consolidación Sarie Bay                                                              UPI-U1 

Protección Ambiental Little Cliff                                                                           UPI-U2 

Residencial de Desarrollo Red ground y Rock ground                                      UPI-U3 

Residencial de Mejoramiento Integral Natania                                                     UPI-U4 

Espacio Público de Desarrollo Jardín de borde urbano el Cliff                          UPI-U5 

Residencial de Recualificación y Conservación Cotton tree                                UPI-U6 

Residencial de Consolidación Los almendros                                                     UPI-U7 

Residencial de Consolidación Barrio Obrero- el Bight                                        UPI-U8 

Equipamientos de consolidación Centralidad Educativa                                    UPI-U9 

Equipamientos de consolidación Nixon point                                                      UPI-U10 

Equipamientos de consolidación Multifuncional Portuaria                                 UPI-U11 

Equipamientos de consolidación Swamp Ground deportiva                              UPI-U12 

Equipamientos de consolidación Black Dog                                                        UPI-U13 

Renovación de grandes Equipamientos Rock Hole                                             UPI-U14 

Residencial de Renovación Swamp ground residencial                                    UPI-U15 

Recualificación Comercial Hell Gate                                                                    UPI-U16 

Renovación Hotel era Comercial Spratt Bight                                                     UPI-U17 

Consolidación Urbanística de Punta Hansa                                                         UPI-U18 

Consolidación de Equipamiento Aeropuerto                                                       UPI-U19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


